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7. Pasivos financieros 

Tal y como se indica en la Nota 9 el Instituto recibió en el ejercicio 2021 una subvención por importe de 305.520 
euros para financiar los gastos de funcionamiento del Instituto en el periodo comprendido entre el 1 de enero del 
2021 y el 31 de diciembre de 2023. 

En el ejercicio 2022 se procedió a imputar a la cuenta de resultados el importe de 93 . 714 euros por gastos 
incurridos en el ejercicio 2022 financiados con esta subvención extraordinaria registrando dicho importe en el 
epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados de explotación imputados al excedente del ejercicio" de la cuenta 
de resultados abreviada del ejercicio 2022. El importe pendiente de imputar, 211.806 euros, que se encontraba 
registrado en Deudas a corto plazo transformables en subvenciones, donaciones y legados dentro del epígrafe 
de Otras deudas a corto plazo del balance de situación abreviado a 31 de diciembre de 2022, se imputó en su 
totalidad en el 2023 a la cuenta de resultados abreviada por gastos incurridos en el ejercicio 2023 finan ciados 
con esta subvención extraordinaria, registrando dicho importe en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados 
de explotación imputados al excedente del ejercicio" de la cuenta de resultados abreviada del ejercicio 2023 
adjunta . 

El importe de acreedores varios del balance de situación adjunto corresponde a diversas facturas recibidas en 
·ciembre de 2024 y pendientes de pago al cierre del ejercicio. 

""' 
§J y como se explica en la nota 2 el Instituto procedió aprovisionar un importe de 33 .500 euros (ver nota 11.2) 
§l los importes que van a ser pagados por las sentencias en firmes de diversos proced imientos judiciales en 

9p nde el Instituto ha sido condenado al pago de intereses . En el ejercicio 2024 se ha dado de baja dicha provisión 
v ontra los gastos pagados por importe de 32.449 euros y el resto del importe, 51 euros se han registrado en la 

cuenta de resultados correspondiente al ejercicio 2024 como ingreso. 

8. Fondos propios 

El movimiento que se ha producido en las cuentas que integran los fondos propios del Instituto, durante los 
ejercicios 2024 y 2023, ha sido el siguiente: 

Euros 
Fondo Excedente 
Social del Eiercicio Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2022 441.082 62.391 503.473 
Distribución del resultado del ejercicio 2022 62 .391 (62.391 ) -
Resultado del ejercicio 2023 72 .220 72.220 
Saldos al 31 de diciembre de 2023 503.475 72.220 575 .693 
Distribución del resultado del ejercicio 2023 72 .220 (72 .220 ) -
Resultado del eiercicio 2024 (25.939) (25.939) 

Saldos al 31 de diciembre de 2024 575.695 (25.939) 549.755 
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9. Subvenciones. donaciones y legados recibidos 

Subvenciones de explotación 

El Instituto ha recibido durante el ejercicio 2024 del Ministerio de Ciencia e Innovación una subvención por importe 
de 635.080 euros (635 .080 euros durante el ejercicio 2023) para financiar los gastos de funcionamiento del 
Instituto del ejercicio 2023, y se encuentra registrada en el epígrafe " Subvenciones, donaciones y legados de 
explotación imputados al excedente del ejercicio" de la cuenta de resultados abreviada del ejercicio 2024 adjunta . 

Tal y como se describe en la nota 7 de esta memoria, el Instituto recibió durante el ejercicio 2021, además de la 
subvención ordinaria otra subvención del Ministerio de Ciencia e Innovación por importe de 305.520 euros para 
financiar los gastos de funcionamiento del Instituto en el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2021 y el 
31 de diciembre de 2023. El importe pendiente de imputar, 211.806 euros, que se encontraba registrado en 
Deudas a corto plazo transformables en subvenciones, donaciones y legados dentro del epígrafe de Otras deudas 
a corto plazo del balance de situación abreviado a 31 de diciembre de 2022, se imputó en su totalidad en el 2023 
a la cuenta de resultados abreviada por gastos incurridos en el ejercicio 2023 financiados con esta subvención 

~ D. - extraordinaria, registrando dicho importe en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados de explotación ( -X ) mp,tados al emdeote del ejeccicio" de la weota de cesoltados abceviada del ejecclcio 2023 adjoota. 

Subvenciones de capital 
?3 ,, 

Estas subvenciones corresponden al importe recibido en ejercicios anteriores para la rehabilitación y adecuación 
del inmueble donde radica su sede y realiza sus actividades y se registran en la cuenta "Subvenciones, donaciones 
y legados de capital recibidos" del balance abreviado adjunto. Se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada a través del epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del 
ejercicio" como ingreso, correlativamente con los gastos por amortización de los activos subvencionados (véanse 
Notas 6). 
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El movimiento ha sido el siguiente : 

Ejercicio 2024 

Subvenciones 

10. Situación fiscal 

31 - 12-2023 

108.791 

108.791 

Traspaso a 
Altas Resultados 31-12-2024 

- (24 .002) 84.789 

- (24.002) 84.789 

El artículo 9.1.e) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (TRLIS) establece que estarán 
totalmente exentos del Impuesto sobre Sociedades el Instituto de España y las Reales Academias oficiales 
integradas en aquél y las instituciones de las comunidades autónomas con lengua oficial propia que tengan fines 
análogos a los de la Real Academia Española. 

Asimismo, de acuerdo con la disposición adicional décima de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, el Instituto de España se 
9eneficia de las exenciones fiscales del artículo 15 de dicha Ley y tiene carácter de entidad beneficiaria del 

1mecenazgo de acuerdo con el artículo 16 de la misma. 

La composición de los saldos acreedores con las Administraciones Públicas es la siguiente : 

Euros 
31-12-2023 31 -12-2024 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 14 .573 18 .946 
Organismos de la Seguridad Social 3.431 8 .074 

18.004 27.018 

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse definitivamente liquidados hasta 
que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el 
plazo de prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2024 el Instituto tiene abiertos a inspección los 
ejercicios 2020 y siguientes de todos los impuestos que le son de aplicación. El Secretario General de la Junta 
Rectora considera que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo 
que, aún en caso de que surgieran discrepancias en la interpretación de la normativa fiscal aplicable a las 
operaciones, los eventuales pasivos resultantes, en caso de materiali za rse, no afectarían de manera significativa 
a las cuentas anuales abreviadas. 
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11. Ingresos y gastos 

11.1 Gastos de personal 

Los gastos de personal del ejercicio 2024 ascienden a 179. 959 euros en concepto de sueldos y salarios 
(151.457 en el ejercicio 2023) y 40.864 euros en concepto de cargas sociales (39.804 euros en el ejercicio 
2023). El resto del importe corresponde a cursos de formación a los empleados . 

El número medio de personas empleadas en el Instituto por categorías durante los ejercicios 2024 y 2023 es 
el siguiente: 

Número Medio de 
Empleados 

Cateqoría Profesional 2023 2024 

Técnicos 4 4 

4 4 

El número de personas empleadas en el Instituto al cierre del ejercicio por categorías y sexos es el siguiente: 

Hombres 
Cateaoría Profesional 2023 2024 

Técnicos 4 4 

4 4 

Por su parte, la Junta Rectora está compuesta por diez personas que no forman parte de la plantilla del 
Instituto de España. 

Al cierre de los ejercicios 2024 y 2023, el Instituto no tenía contratado personal con discapacidad mayor o 
igual al 33%. 

11.2 Otros gastos de explotación 

La composición de este epígrafe de la cuenta de resultados abreviada es la siguiente: 
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Euros 

2023 2024 

Administración y mantenimiento 39.874 40 .370 

Actividad académica 371.830 232.673 

Servicios de profesionales independi 42 .758 31.813 

Junta Rectora (Nota 13. 5) 52.250 49.750 

Publicaciones y anuario 21. 799 25 . 779 

Otros gastos 24 .219 

Dotación provsic;on (Nota 7) 32.500 

561.011 404.604 

ua c):lenta "Junta Rectora " recoge las remuneraciones devengadas por los miembros de la Junta Rectora en el 
e er , icio de sus funciones. El Instituto no ha concedido a los miembros de la Junta Rectora anticipo o crédito 

•' alguno, ni tiene obligaciones contraídas en materia de fondos de pensiones, seguros de vida u otros similares. 

12. Datos de identificación de las actividades del Instituto 

12.1 Cambios producidos en la Junta Rectora 

La composición de la Junta Rectora al 31 de diciembre de 2024 es la siguiente: 

- Vocales: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel Pizarra Moreno, presidente de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación 

- Vicepresidente: Excmo. Sr. D. Antonio Luis Doadrio Villarejo, presidente de la Real Academia 
Nacional de Farmacia. 

- Excmo. Sr. D. Santiago Muñoz Machado, Director de la Real Academia Española. 

- Excma. Sra . Dª Carmen Ig lesias Cano, Directora de la Real Academia de la Historia . 

- Excmo. Sr. D. Tomás Marco Aragón, Director de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

- Excma . Sra. Dª . Ana María Crespo de las Casas, Presidenta de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

- Excmo. Sr. D. Benigno Pendás García, Presidente de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 
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- Excmo. Sr. D. Eduardo Díaz- Rubio García, Presidente de la Real Academia Nacional de Medicina. 

Excmo. Sr. D. Antonio Colino Martínez, Presidente de la Real Academia de Ingeniería . 

Excmo. Sr. D. Jaime Gil Aluja, Presidente de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. 

Secretario General : Excmo. Sr. D. Andrés Ollero Tassara, de la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas. 

12.2 Autorizaciones Ministeriales 

Durante el ejercicio 2024 no se han producido modificaciones estatutarias ni ningún otro acto que requiera 
autorización específica del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Características 

Denominación actividad Actividades Culturales y Académicas 

Tipo Propia 

Ubicación geográfica España 

Domicilio San Bernardo, 49. Madrid 

Descripción: 

Respaldar, en la medida de sus posibilidades, todas aquellas actividades que legalmente constituyen 
el objeto o fines del Instituto de España, tal como está establecido en sus Estatutos. 

Recursos humanos empleados en la actividad 

Número Nº Horas / Año 
Tipo Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 4 4 1 .800 1.800 
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Beneficiarios o usuarios de la actividad 

Tioo 

Personas físicas 
Personas jurídicas 

Recursos económicos empleados en la actividad 

Gastos/Inversiones 

Gastos de personal 
Otros gastos de la actividad 

Número 
Previsto Rea lizado 

11 11 
1 1 

Euros 
Previsto Realizado 

220 .000 191 .261 
415 .080 561.011 

Amortización del inmovilizado y bajas 24.002 46 .396 
Subvención de la amortización (24 .002) (24 .002) 
Su btota I gas tos 635.080 774.666 
Adauisiciones de inmovilizado - 127.590 

Subtotal recursos 635.080 902.256 

Objetivos e indicadores de la actividad 

Cuantificación 
Obietlvo Indicador Previsto Realizado 

Conferencias Sesión 10 10 
Publicaciones Publicaciones 3 1 
Otras actividades 2 4 

12.4 Recursos totales obtenidos por el Instituto 

Los ingresos obtenidos por el Instituto se especifican a continuación: 

Euros 
Inaresos Previsto Realizado 

Subvenciones del sector público 635.080 635 .080 
Total ingresos obtenidos 635.080 635.080 

Durante el ejercicio 2024 salvo los ingresos indicados en el cuadro anterior, no se han percibido otros recursos 
económicos. Tal y como se detalla en la nota 9, e l importe pendiente de imputar a c ierre del 2022 de la 
subvención trianual recibida en el 2021 se imputó a la cuenta de resultados del ejercicio 2023 . 
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12.5 Retribuciones a la Junta Rectora del Instituto y a la Alta Dirección 

Las retribuciones percibidas durante los ejercicios 2024 y 2023 por los miembros de la Junta Rectora y la alta 
dirección del Instituto, clasificadas por conceptos, han sido las siguientes: 

Euros 
2023 2024 

Dietas por Dietas por 
Sueldos Asistencia Sueldos Asistencia 

Miembros de la Junta Rectora - 52 .250 - 49.750 

- 52,250 - 49.750 

En el ejercicio 2024 no se ha satisfecho importe alguno correspondiente a primas de seguro de responsabilidad 
civil de los miembros de la Junta Rectora . 

13. Otra información 

13.1 Información sobre el período medio de pago a proveedores. Resolución de 29 de enero de 2016, 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la 
memoria de las cuentas anuales en relación con el período medio de pago a proveedores en 
operaciones comerciales. 

A co ntinuación, se detalla la información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 
conformidad con las modificaciones incluidas por la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales 
en relación con el período medio de pago a proveedores en operaciones comercia les : 

Días 
31- 12-2023 31-12-2024 

Período medio de pago a proveedores 15 15 

Conforme a la Resolución del ICAC, para el cálculo del período medio de pago a proveedores se han tenido en 
cuenta las operaciones comerciales correspondientes a la entrega de bienes o prestaciones de servicios 
devengadas desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre. 

Se consideran proveedores, a los exclusivos efectos de dar la información prevista en esta Resolución, a los 
acreedores comerciales por deudas con suministradores de bienes o servicios, incluidos en las partidas 
"Acreedores varios" del pasivo corriente del balance abreviado . 
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Se entiende por " Período medio de pago a proveedores" el plazo que transcurre desde la entrega de los bienes 
o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación. 

El plazo máximo legal de pago aplicable a la Institución en el ejercicio 2017 según la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales es 

13.3 Hechos posteriores 

~ ' J:n mayo de 2025 dimite el Excmo. Sr. D. Manuel Pizarra Moreno, como presidente de la Real Academia de 
' ::J ' :_sprudencia y Legislación, ocupando la Presidencia del Instituto el Excmo. Sr. D. Luis María Cazarla Prieto . 

-~ E~1:-cuanto al personal del Instituto, se contrata desde el 1 de enero de 2025 a una nueva empleada, como 
~ ·mp iadora del Instituto, que está en jornada reducida y en jubilación activa . 

¿~ 
D. Fernando Martín, que estaba de baja desde octubre de 2023, pasa a Incapacidad Permanente Absoluta, según 
comunicado del INSS de julio de 2025. 
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Diligencia de Firma 

Las presentes cuentas anuales abreviadas, formadas por el balance abreviado al 31 de diciembre de 2024 
la cuenta de resultados y la memoria abreviadas correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, han sido formulados por el Secretario General de la Junta Rectora el 25 de noviembre de 2025 Las 
cuentas anuales abreviadas están extendidas en 21 folios, páginas de la 1 a la 21, todas ellas visadas por 
el Secretario General de la Junta Rectora del Instituto, y en prueba de su conformidad lo firma a 
continuación: 

D. Andrés Ollero 

Secretario General de la Junta Rectora del 
Instituto de España 




